
RAD. 91-001-40-03-001 2023-00213-00 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas; Seis (6) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

promovido por SONIA SOTO OCHOA contra JERONIMO BAUTISTA 

ANGARIA, para ordenar lo que en derecho corresponda. 

 

SE CONSIDERA:  

 

El apodera de la parte demandante allega comunicación remitida al 

accionante a un correo electrónico no reportado dentro del proceso, toda vez 

que en el ítem de notificación de la demanda se indicó como tal: 

 
DEMANDADO: JERÓNIMO BAUTISTA ANGARITA, en la carrera 11 No. 9 – 62 Secretaría 

de Educación departamental del Amazonas. 

 

Con fundamento en lo anterior, se: 

 

RESUELVE: 

 

REQUIERASE al apoderado de la parte demandante para que adecue el 

trámite de notificación personal del mandamiento de pago al ejecutado a los 

lineamientos establecidos en el Código General del Proceso en concurrencia 

don la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE:       

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 07 de febrero de 2024. Se notifica la anterior providencia por anotación 

en estado electrónico No. 008. – 
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